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A SEGÚN DISTRIBUCION 

A través del presente, me es grato remitir a Ud., Instructivo Ni10 de 
Implementación de Retiro Voluntario, con el objetivo de que vuestra Institución 
de cumplimiento al plan de acción definido por la División de Gestión y 
Desarrollo de las Personas, en el marco de la Implementación de la Ley 
Nº20.986, que otorga una bonificación de Incentivo al Retiro. 

Las actividades definidas en el mencionado documento contemplan en detalle 
todo el proceso de postulación que se deberá llevar a cabo para los cupos 
correspondientes al afio 2025, en el cual, los funcionarios, tendrán como plazo 
para postular, desde el 01 de noviembre al 31 de diciembre del 2025. 

El Artículo 7• del Decreto Reglamentarlo N•1s de la Ley N•20.986, exige que 

todas las personas que, potencialmente cumplen requisitos para postular, 

cuenten con su información personal y contractual validada por cada Institución 

en el Sistema de Información de Recursos Humanos, SIRH, pues, la selección Y 

posterior asignación de beneficios, serán otorgadas con la Información 

contenida en dicho sistema. De esta revisión, se debe informar a la 

Subsecretaría de Redes Asistenciales antes de comenzar el proceso de 

postulación, por medio de un ordinario firmado por el jefe superior del Servicio 

de Salud. 

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa, el proceso de postulación se 

desarrolla de manera presencial por parte de los fl1ncion.arlos, lo que exige 

esfuerzos adicionales de coordinación y acompat\amlento por parte de los 
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. de gestión de personas por lo que se reitera la importancia de adoptar equipos , 
dl.das necesarias para velar por el acceso de la información por parte de las me 

todos los funcionarios que forman parte de los potenciales beneficiarlos, con la 
finalidad dé que puedan decidir informadamente postular o no en cada proceso 
y que esto, adicionalmente, sea realizado en la forma y plazos que establece la 
ley. 

Sobre la base de lo indicado previamente, en cuanto a las condiciones 
excepcionales que pudieran afectar el normal proceso de postulación, los 
encargados de llevar a cabo esta etapa deberán buscar por todos los medios 
posibles informar y contactar a los potenciales beneficiarios. 

Cualquier Información o co nsu Ita adiciona 1, de be rá solicita ria di rectamente a 1 
Departamento de Gestión Normativa y Presupuestaria o al correo electrónico mbascoll@m J nsa t. el. 

Sin otro particular saluda atentamente, 
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® CRS CorcUllera Orrente 
81 Gabinete Ministerial 
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121 Oficina de Partes, MINSAL 
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Instructivo de Postulación Decimo Proceso año 2025 
Ley Nº20.986 Incentivo al Retiro Voluntario 

A) CONCEPTO: 

La Ley Nº20.986 otorga una Bonificación por Retiro Voluntario y un Bono Adicional a los profesionales 

funcionarios regidos por 111 leyes Nº15.076 y N•19.684 que se desempeftan en los Servicios de Salud y 

Establecimientos de Carácter Experimental. 

8) BENEFICIARIOS: 
Podrjn postular al Incentivo al Retiro de esta Ley, los: 

1. Profesionales funcionarios de planta o a contrata, regidos por las leyes Nº15.076 y/o Nº19.664, a excepción 

de aquellos que desempenen cargos del Primer y Segundo Nivel Jerárquico, en las Instituciones de la letra a} 

de la Ley Nº20.986 siempre que, entre el 1• de Julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2025, hayan cumplido o 

cumplan 60 anos de edad, en el caso de las mujeres, o es anos de edad si son hombres, y que hagan efectiva 

su renuncia voluntaria al total de horas que sirven en el conjunto de los organismos antes senalados. 

2. Situación especia/ por Pensión de Invalidez: los profesionales funcionarios que, entre el 1 de julio de 2014 

Y el 31 de diciembre 2025, hubieren obtenido u obtengan la pensión de Invalidez (solo AFP) y siempre que, 

dentro de los tres anos siguientes a la obtención de la pensión de invalidez, hayan cumplido o cumplan las 

edades exigidas para impetrar el beneficio. En ningún caso dichas edades podrán cumplirse más alié del 31 de 

diciembre del 2025. 

Para acceder a esta bonificación, los profesionales funcionarios senalados en las letras precedentes, deberán 

tener a lo menos once at\oa de servicio, contados hacia atrás desde la fecha de su postulación, en cargos 

con jornadas de horas semanales de la ley N•1 s.076 y/o de la ley Nº19.664, o en los establecimientos de salud 

de carácter experimental. Para estos efectos, se considerará todo ano o fracción igual o superior a seis meses 

servidos en forma continua o discontinua. 

C) TOTAL DE BENEFICIARIOS Y CUPOS: 
La ley establece que serán 3.750 los beneficiarios de la bonificación por retiro voluntario durante toda la vigencia 

de la normativa: 

A partir del ano 2019 los cupos que no sean utilizados en cada anualidad incrementarán los cupos del ano 

inmediatamente siguiente. En el ano 2025 se utilizarán los cupos que no hayan sido ocupados en las 

anualidades anteriores. 

Por lo que, para este décimo proceso, existen 1.387 cupos disponibles. 

0) BENEFICIOS: 
A. Bono por retiro voluntario: La bonificación por retiro voluntario 1er6 equivalente a once meses de 

remuneración Imponible, calculado sobre el promedio de las doce llltlmas remuneraciones percibida por el 

profesional funcionario. En caso de tener periodos sin remuneración, deberé conelderarae la retnuneracl6n que 

le hubiera correspondido percibir de estar en funciones. • 
B. Bonfflcaclón adlclonal: Podr•n percíblr1a, los profesionales funcionarios que tengan, a lo menos, quince 

aftoa de servicios contados hecia atrás a partir de la fecha de su postulación. Para estos efectos se considerará 

todo al'\o o fracción igual o superior a seis meses servidos en forma continua o discontinua. 

El monto de la bonificación adicional dependeré de la suma del total de horas semanales que deaemp~en los 

profesionales funclonIrto1, en cualquiera de las instituciones mencionadas previamente, a la fecha de 

postulación a ella, según las reglas siguientes: 
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d f'lo Bonificación Adicional Total de horas de eaempe 

TOTAL DE HORAS SEMANALES 
CANTIDAD DE UF 

150 11 horas semanales 

Más de 11 horas semanales y hasta 22 horas 400 

Més de 22 horas semanales y haata 43 horas 500 

Méa de 43 horas 664 

Respecto de aquellos profealonalea funcionarios que en los doce meses anteriores a la fe~ha de postulación hayan aumentado el número de hora, aeman•I••• la bonificación adicional se calculará considerando las horas 
semanales que tenlan en el momento de variar au jornada de trabajo. 

Para efectos de la boniflcaci6n adiciona!, los cargos a que se refiere el articulo 44 de la ley N•1 s.01~ se considerarén de veintiocho horas semanales. Esta bonificación adicional se pagará en la misma oportumdad en que se pague la bonificación por retiro voluntario a que se refiere el articulo 1 º del Reglamento, no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal y, en consecuencia, no estaré afecta a descuento alguno. 

E) PROCESOS DE POSTULACIÓN Y POSTULANTES: 
Desde la fecha de publicación del Reglamento y hasta el 31 de diciembre de 2025 se abrirán diez procesos de 
postulación. 

Declmo Proceso de Postulacl6n. Alto 2025: A este proceso se podrá postular entre el 01 de noviembre Y el 
31 de diciembre de 2025, considerando a: 

1. POSTULACIÓN 1 O PROCESO: 
a. Los profesionales funcionarios que, entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2025 hayan cumplido entre 60 y 69 ar'\os de edad, ambas inclusive, si son mujeres, o entre 65 y 69 anos de edad, ambas inclusive, si son 
hombres. 
b. Los profesionales funcionarios ser'\alados en el artículo 2º que entre el 1 de julio de 2014 y antes del inicio de este proceso de postulación hayan obtenido pensión de invalidez que establece el decreto ley Nº3.500, de 1980 siempre que, dentro de los 3 af\os siguientes a la obtención de la pensión de invalidez, hayan cumplido o cumplan 60 af\os de edaa en el-ca&O de In mujeres y 65 afros de edad en el caso de los hombres. 

F) POSTULACIÓN: 
La postulacJón deberá realizarse personalmente o por un tercero que cuente con poder simple junto con la fotocopia de la cédula de identidad del postulante, ante la Subdirección de Recursos Humanos o quien cumpla 
sus funciones en las Instituciones o Establecimiento del Servicio de Salud al que pertenezca. 

Para estos efectos, cada Institución dispondrá de un formulario único generado por el sistema de información de recursos humanos (SIRH), en el cual el funcionario deberá manifestar su voluntad de participar del proceso. 

Et profesionaJ funcionario al momento de la postulación deberá adjuntar al formulario, otros antecedentes, si verifica que le faltan datos con el objeto de actualizar ta información que tenga la Institución empleadora en los 
sistemas de jnformaci6n de recursos humanos, tales como, certificados que acrediten tos aflos de servicios en 
la Administración del Estado, dirección, teléfono y correo electrónico, entre otros. 

G) INCORPORACIÓN DE CARGOS 
En el caso de los profesíonales funcionarios que desempet\en cargos en más de uno de los organismos aet\alados, estos podrán presentar una única solicitud en cualquiera de ellos, Indicando en su formularlo de postulación, •I total de cargos y hora, que alrve y ti lugar de deaempefto de cada uno de ellos. Es responsabilidad de cada profesional funcionario Informar esta situación en tas oficinas de personal donde 
postule, dado que esto Impacta directamente en el monto de la bonlflcacl6n total. 
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H) CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL otCIMO PROCESO DE POSTULACIÓN 2025 ley N~0.986 

Actividad 10 Proceso afio 2025 Fecha lnlclal Fecha Final Responsable 

Revisión de Posibles 01/10/2025 30/10/2025 RR.HH. Establecimiento 
Postutantes 

Plazo de Postulación 03/11/2025 31/12/2025 Funcionario - RR.HH 

Plazo de Envfo de Nóminas a 02/01/2026 15/01/2026 RR.HH. Es~bteclmlento 
Dirección S.S. 

Aprobación Nómina por 15/01/2026 30/01/2026 RR.HH. Institución - Servicio de 
Resolución y Envío de Nómina a Salud 
MINSAL 

Resolución de Beneficiarios 02/02/2026 27/02/2026 Subsecretaría de Redes 
(SRA) Asfstenclales 

Notificación 02/03/2026 06/03/2026 RR.HH. Institución - Servicio de 
Salud 

Comunicación Fecha Renuncia 02/03/2026 31/03/2026 Funcionario " 

Plazo Máximo de Renuncia 02/03/2026 01/08/2026 Funcionario 
Efectiva 
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